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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 al 3o de Enero)

Núm. 291

Gobierno Civil
Oria caballar

Cir c u l a r .—Se recuerda á los seño 
res Alcaldes que en fin de Febrero 
próximo expira el plazo para la remi- 
aión de los resúmenes á esta Junta 
Provincial.

Palma 30 Enero 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm, 296
Secretaría.—Circular

Como á pesar del excesivo tiempo 
transcurrido los 8res. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que se citan í 
en las siguientes relaciones, no han í 
cumplimentado ei servicio de estadísti- !¡ 
cas sanitarias y de vacunaciones, pre- I 
vengo á dichos Sres. Alcaldes, que si 5 
en el improrrogable plazo de 5.® dia no 
han remitidoá este Gobierno los estados 
semestrales de vacunaciones y revacu
naciones y de defunciones por enferme
dades infecciosas, íes impondré el má 
Ximun de muUa que determina el aní 
culo 184 de la Ley municipal, con la 
que desde luego quedan conminados,

Palma 30 de Enero de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Nú mb r o 1
Relación de ios pueblos que sus respec

tivos Alcaides no han remitido los 
estados de vacunaciones correspon
dientes al 2.° semestre del año 1916, 
conforme, está crdenado,
Alaró, Algaida. Andraitx, B nisalem, 

Bujer, Campanet, Costitx, Ciudadela, 
tormentera, Caiviá, Fornalutx, Mana, 
Manacor, Mercadal, San José, San | 
Juan Bautista, Sansellas, Sóller, Villa- 
franca y Valldemosa,

Nú me r o  2 i
Relación de los pueblos que no han re- i 

muido sus respectivos Alcaldes, los 1 
es.ados de defunciones por enferme- ■ 
dades infecciosas correspondientes al ¡ 
2.® semestre del año 1916, conforme ¡ 
está ordenado.

%MAlaró, Algaida, Andraitx, Binisalem, 
Bujer, Óampanet, Costltx, Ciudadela,

Formentera, Fornalutx, Ibiza, María, 
Manacor, Mercadal, San Jo-é, San Juan 
Bautista, Sansellas, Villafranca y Vall
demosa,

Núm. 330 
OBRAS PUBLICAS

Pu ir t o s ,—Deslinde». -Vista la co
municación de la Junta de Obras del 
Puerto de Palma solicitando que se lle
ve a efecto el deslinde de la zona marí
timo terrestre de este puerto, en 1» sec
ción comprendida entre la desemboca
dura del torrente de la Riera y la del 
torrente de San Magín, he resuelto, en 
cumplimiento de lo que prescribe el 
art.° 1.® del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, abrir la información que pre
viene la Real Orden de 9 de Junio de 
1886, publicándose el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
haciendo saber que se vá á proceder al 
deslinde de la zona de que se trata, pu- 
diendo los interesados, durante un plazo 
de treinta d'ae contados desde la fe' ha 
déla publicación de este anuncio, pre
sentar por escrito, tanto en la Alcaldía 
de Palma como en este Gobierno Oí vil, 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes á su derecho, y todos los datos ó 
aclaraciones que juzguen oportuno para 
el esclarecimiento del mane onado des
linde.

Palma 30 de Enero de 1917,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines

Núm. 325
El Excmo. Sr. Capitán General déla 

5 * Región con fecha 30 del pasado mes 
dice lo que sigue:

«Por circular de la Dirección Gene
ral de Cria Caballar y Remonta de 13 
del actual (D. O. n.° 14) se señala la 
distribución de caballos sementales del 
Estado en paradas para la próxima 
temporada de cubric ón, y por lo que 
respecta á esa provincia que se esta
blecerán tales paradas en Artá, La 
Puebla, Lluchmayor, Manacor, Ibiza, 
Palma, Mohón, Ciudadela y Mercadal. 
Artá 2 caballos, La Pueb a 5, Lluchma
yor, Manacor, Ibiza, y Palma 2 caba
llos, Mahón y C udadela 3, y Mercadal 
4 Dichas paradas se abrirán las 6 pri
meras el 1 .• de Marzo y las 3 últimas 
el 15 del mismo y su duración será de 
90 dias, sin incluir en ellos los que se 
inviertan en la ida y regreso, podiendo 
los Jefes de los Depósitos aumentar ó i 
disminuir las plazas siempre que las 
circunstancias lo aconsej m y retirarlas i 
donde se observe que no hay concu
rrencia de yeguas,»

Lo que he dispuesto se publique en I 
este penó neo oficial para conocimiento ! 
de las personas á qu enes pueda inte- , 
resar.

Palma 1.® de Febrero de 1917.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines
••-.1 ■■

SECCION 0£ LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es tan evidente la necesi

dad de adoptar cuantas resoluciones 
ex ja el imped<r que el tonelaje maríti
mo nacional pase á ser ex ianjero, que 
fué recib.do con general aplauso el Real 
decreto de 7 de Enero de 1916, prohi
biendo la venta á extrangerus de bu
ques mercantes nacionales, y sus pres
cripciones dieron el resultado propues
to, pues basta ahora no existe noticia 
de que haya sido infringido.

Hoy aparece el peligro de que aque 
lias disposiciones sean burladas me
diante la cooperación de españoles 
atentos más ai propio lucro que á las 
necesidades de la Patria, y á fin de 
atajar el mal, antes de que tenga rea
lización, el Gabierno considera que 
debe reglamentar la compra-venta de 
barcos nacionales entre españoles. De 
este modo la vigencia del citado Real 
decreto de 7 de Enero del año pasado y 
las disposiciones que se someten á la 
aprobación de V. M., complementándo
se, impedirán cuantas maquinaciones ¡ 
puedan idearse para burlar ei patrióti
co de»eo de mantener á España, cuan
do menos, con aquella flota que pasean
do su pabellón por los mares, la pone 
en relación comercial y pacífica con el 
mundo entero.

Las disposiciones que se someten á I 
la firma de V. M. constituyen faculta- I 
des del Gobierno consignadas en el ar- I 
tículo 4.® de la previsora Ley de 11 de I 
Noviembre de 1916, no obstante lo cual, I 
respe uoso siempre con el Parlamento, I 
de ellas dará cuenta á las Cortes, y de I 
este modo, si en su sabiduría lo estiman I 
necesario, podrán acordar sanciones I 
más graves que las que se proponen | 
para los que infrinjan ei patriótico pro- I 
pósito indicado, pues con el daño que I 
aquellos causen á la nación españo a I 
dioujarán hechos que pueden revestir I 
caracteres de delito.

Por ahora y dentro de las facultades I 
que nene ei Gobierno, de acuerdo con | 
ei Consejo de Ministros, el Ministro que I 
suscribe tiene el honor de someter A I 
V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1917,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset

REAL DECRETO -
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- I 

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® No podrá verificarse I 

ningún cambio eu la propiedad de los I 
barcos de más de '¿50 toneladas de re- I 
gistro bruto, aun cuando vendedor y | 
adquirente sean españoles, sin obtener I 
la aprobación del Ministerio de Fo- | 
mentó, |

A tal fin, cuando trate de verificarse 
alguna venta se enviará á este Minis
terio relación del buque ó buques que 
se intente enajenar, condiciones de 
precios, nombre del comprador, justi
ficación de la solvencia de éste y de
claración de someterse á las disposi
ciones vigentes.

Art. 2.® Ea caso de enajenación de 
uno ó varios barcos, por el Ministerio 

I de Fomento se analizarán las condicio
nes y solvencia del adquirente, podien
do establecerse, á juicio del Gobierno, 
la necesidad de prestar fianza ó caución 
bastante á garantizar que el barco ó 
barcos objeto de la venta no se dedique 
A tráfico extra-nacional y regrese á 
puerto español. Estimada la necesidad 
de constituir fianza, si el comprador no 
pudiere prestar a será exigida al ven
dedor, y sí ninguno de ellos prestare la 
que fije el Ministro de Fomento, éste no 
podrá autorizar la venta.

Art. 3.® Sí contraviniendo la ante
rior disposición la venta se llevara A 
efecto, se procederA contra el vendedor 
trabando embargo sobre los bienes de 
éste hasta cubrirel importe del valor del 
buque, Y si se tratara de una Empresa 
ó Sociedad anónima, el embargo se rea
lizará sobre los propios bienes de los 
Gerentes,

Art, 4,® Las Sociedades, Compañías 
ó particulares dueños de barcos ó de 
barco, daran noticia mensual A la Di
rección de Comercio del trafico y rutas 
á que sus buques se consagran, en 
evitación de que se vulnere lo dispuesto 
en el articulo 4.® del Real decreto de 7 
de Enero de 1916,

Art, 5.° El Ministro de Fomento po
drá disponer la incautación del bu
que ó de los buques que se dediquen 
á tráfico exiranacional. Si el buque 
cuya incautación se acordare no re
gresara a España en el plazo que en 
cada caso seiale el Ministro de Fo
mento, se decretará por éste la incaa* 
tacion de los barcos que posea el ar
mador, y si no tuviera más que el 
que se haya extrañado de puertos 
españoles, se ordenará el embargo de 
bienes ae la Empresa naviera, y si és
ta no los tuviera, de los bienes de los 
Gerentes. Si se tratare ae un particu
lar, se procederá de igual suerte al em
bargo de sus bienes, hasta cubrir el im
pone del valor de la nave ó naves que 
hiciera comercio ajeno al de interés na
cional.

Are. 6.° Sin la aprobación del Mi
nisterio de Fomento no tendrán fuerza 
legal la constitución de hipoteca sobre 
buques nacionales, y en general ningu- 
aa operación ó contrato que tienda A 
mermar el pleno dominio del armador.

Los Seguradores mercantiles dene
garAn toda inscripción ó anotación 
referente A venta ó gravamen de cual
quier clase que sea de buques naciona- 
íes hasta que se huya cumplido lo 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 7,® El Ministro de Fomento dic<
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tará las disposiciones que exija el cum
plimiento del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
(Gaceta alde Enero)

Núm. 274
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y cuerpos diversos

CONOBNTEAUIÓN DEL CUPO DB FILAS
Circuiar. — Excmo. Sr : El Rey (que 

D. g.) ha tenido á bién disponer que ec 
los días 10, 11 y 12 de febrero próxi 
mo se concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el cu» 
po de filas del reem plazo de 1916 y los 
que por diferentes conceptOb hayan sido 
agregados A d cho cupo y reemplazo, á 
fin de que se afeciúe el reparto del con
tingente entre los cuerpos y unidades 
del Ejército, con arreglo A los preceptos 
consignados en los capítulos XVI de ¡a 
Vigente ley de reclutamiento y del Re 
glamento para su aplicación A instruc
ciones siguientes:

Artículo 1,° Los estados número 1 
y 2 determinan, respectivamente, los 
reclu as que cada cuerpo debe recibir 
para completar sus efectivos y cubrir 
bajas de las unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el es
tado núm, 3 de’alla la distribución, 

-por regiones, de los reclutas, y los nú 
meros 4, 5 y 6 indican los reclutas que 
cada región debe destinar A los cuerpos 
y unidades de las guarniciones perma
nentes del Norte de Africa, los cua'es 
deberán repartirse, propocionalmente, 
entre todas las cajas de la Península.

Art. 2.° Para hacer la distribución 
-en cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que de
ba dest narse á otras, asi como el que 
éstas deban dar e, procurando que ca
da cuerpo se nutra de reclu-as proce 
denles de menor número de cajas, ex
cepto aquellos cuerpos que los necesi
ten de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la región,

Los reclutas que se encuentren sir 
viendo en filas como vo unrarios conti
nuarán en sus cuerpos sin formar parte 
del contigente A que se refiere el estado 
núm. 1, excepto los que, como resulta 
do del sorteo dispuesto en el art. 6.° de 
esta circular, les corresponda ser des 
tinados á los cuerpos de Africa, los cua
les formarán parte del contingente que 
á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas que 
resulte en la concentración, los distri
buirán los jefes de las cajas á prorrateo 
entre las unidades que deban nutrir, 
teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta sin ser destinado á 
cuerpo.

A los reclutas del cupo de instrucción 
que sean llamados para cubrir bajas 
del cupo de filas, se les dará el destino 
que previene el art. 317 del reglamento; 
pero si las vacantes se produjeran en 
los cuerpos permanentes de Africa, á 
los llamados para cubrirlas se les dará 
el que previenen las reales órdenes de 
22 de octubre de 1912 y 23 de abril de 
1915 (D. O. núms. 241 y 91).

Art. 3.° Para el destino á cuerpo de 
los reclutas se tendrán en cuenta, ade 
más de las condiciones de talla, profe
sión ú oficio que determinan los artícu
los 378 y 379 de reg amento, las pre 
venciones s guientes:
' 1.a Los jefes d-í cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter- 
midados, comunicarán directamente A 
los Capitanes generales de las regiones 
lüS que les son necesarios para que los 
serV-cios técnicos de los mismos queden 
atendidos, á fin de que dichas aotorida 
des ordenen á los jefes de las cajas el 
número de aquéllos que deben destinar 
á los referidos cuerpos.

Las referidas autoridades dispondrán 
lo conveniente para que, A ser posible, 
-fie destinen ai regimiento de Artillería 

pesada, reclutas que posean oficio de 
ajustador mecánico, maquinistas y au 
movilistas.

2 .° Al regimiento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que reunan 
las condiciones que previene el artículo 
379 del reglamento y reales órdenes de 
4 de diciembre de 1906 y 31 de octubre 
de 1914 (D. O. núms. 219 y 245). Si no 
pudieran ser destinados todos los que 
reunan dichas condiciones, por exceder 
dei cupo asignado al m smo, los jefes 
de las cajas darán conocimiento al co 
ronel del regimiento de Ferrocarriles, 
del destino de los reclutas sobrantes, 
para que en caso de necesidad puedan 
ser agregados ai cuerpo citado.

3 .a A los regimientos mixtos de In
genieros de Melilla y Ceuta y al grupe 
mixto de Larache, se les desuñará una 
décima parte del cupo asignado á los 
mismos, que sean aptos para servir en 
la compañía de Telégrafos, y á los dos 
primeros, además, igual número de in
dividuos aptos para la de Ferrocarriles, 
procurando, siempre que ello sea posi
ble, que entre el contingente asignado á 
estos cuerpos figuren reclutas de los 
oficios de albañil, carpintero y herrero,

4 .a A la Brigada Obrera y Topográ 
fica de Estado Mayor se destinará los 
reclutas que hayan demostrado su apti
tud, previo examen, para servir en di
cho cuerpo, de los cuales se ha enviado 
á los Capitanes generales de regiones las 
relaciones nom nales; no cubriéndose la 
vacante de los que les corresponda por 
sorteo servir en Africa, pues o que una 
vez aprendida la instrucción se incorpo
rarán á las fuerzas que dicha Brigada 
tiene en aquel territorio.

5 .a Los reclutas destinados para cu
brir bajas en el escuadrón de Escolta 
Real, deberán reunir las condiciones 
que determina la real orden circular de 
7 de abril de 1903 (C. L. núm. 53).

6 .a Los reciutas quesean destinados 
á los Depósitos de sementales, marcha
rán desde las cajas á sus casas en uso 
de licencia ilimitada, incorporándose á 
sus destinos á medida que lo ex jan las 
neces dades del servicio, y el total de 
elios al concentrarse las paradas, por 
virtud dé orden de los Capitanes gene
rales respectivos.

7 .a Los Capitanes generales de las 
regiones se pondrán de acuerdo con los 
de los depar amentos marítimos, para 
determinar el cuerpo A que deban ser 
incorporados los reclutas destinados á 
infantería de Marina, el número de és
tos que deben incorporarse á filas des
de luege y los que hayan de marchar á 
sus casas con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza.

8 .a Para los reclutas empleados en 
el arranque de mineral de las misnas 
de buda, para su destino se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la real or
den circular de 17 de febrero del año 
próximo pasado (D. O. núm. 40), dicta
das para el cumplimiento del real de
creto de 4 del mismo mes (D. O. nú
mero 30).

Art. 4.° Los viajes necesarios para 
la concentración en caja é incorporación 
al cuerpo de destino, se verificarán por 
cuenta del Esta lo, con arreglo A lo 
que previenen los artículos 3o8, 359 
y 396 del reglamento; y á fin de que 
Tt-sulte la debida economía se agrupa
ran, por las autoridades encargardas 
de expedir los pasaportes ó de autorizar 
las listas de embarque, á todos los in
dividuos que marcnen á la misma po
blación, en la forma que previene la 
real orden de 24 de diciembre de 1909 
(D. O. núm. 291),

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el día 15 de febrero serAn socorri
dos en la forma que determina el artí
culo 358; A partir del 16 tendrán derecho 
ai haoer, pan y demás devengos regla
mentarios del cuerpo á que hayan sido 
destinados.

Durante el expresado día 15 procede 
rán los jefes de caja de recluta A formar 
y distribuir los contigentes, teniendo 
en caen a las aptitudes de todos ehos.

Las notas de baja en caja y de alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el indicado día 16, ha

ciendo constar en las mismas el día en 
que los reclutas se presentaron á con
centración.

Art, 5.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el art. 370 del 
reg'amento, instruyéndose los expedían- I 
tes de los destinados á los cuerpos de 
las guarniciones de Africa, por jueces 
instructores de loa mismos.

Art. 6.° Para el destino de los re
clutas que las cajas deben facilitar á los 
cuerpos de Africs, se formarán cuatro 
grupos, constituidos de la siguiente for 
ma:

1° Los que por su talla, profesión 
ú oficio sean aptos para servir en Arti 
Hería de montaña. 2.® Los que reunan 
iguales condiciones para servir en Arti 
Hería de plaza é Ingenieros. 3.° Los ap
tos para Caballería, Artillería montada 
é Infantería de Marina, 4.° Los aptos 
para Infantería, Intendencia y Sanidad 
Militar,

En los grupos así formados se inclui
rán todos los reclutas disponibles para 
destino A cuerpo, estén ó no presentes, 
y á los voluntarios que lleven menos de 
dos años en filas, los cuales serán in
cluidos en el grupo correspondiente al 
arma ó cuerpo en que sirven, para que 
si les corresponde ser destinados á Afri
ca, lo sean á un cuerpo del arma de 
procedencia, dándose al efecto por los 
Capitanes generales de las reg ones ó 
distritos las órdenes de alta y baja co
rrespondiente, previa petición al efecto 
del jefe de la Caja de recluta respectiva,

El número de reclutas que forme cada 
grupo deberá ser proporcional a1 de 
individuos que deban ser destinados á 
Africa; para conseguir lo cual, se agre
garán al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afines,

Hecha esta clasificación y formados 
los grupos, se procederá, en la mañana 
del día 12, á sortear á los reclutas, para 
que dentro de cada grupo tomen un 
número correlativo desde el uno al total 
de ellos, debiendo figurar en primer 
término los que volunturiamente solici
ten servir en Africa, los cuales serán 
destinados á uno délos cuerpos que nu
tra el grupo en que han sido incluidos, 
perteneciente á la Comandada general 
que ellos elijan,

Este sorteo se verificará bajo la presi 
dencia del jefe más caracterizado y con 
asistencia de todo el personal de las 
respectivas cajas. Con arreglo al nú 
mero que cada recluta obtenga en el 
sorteo, se hará por los jefes de las cajas 
los destinos A cuerpo; de tal modo, que 
los números más bajos lo sean á los 
cuerpos de la guarnición permanente de 
Ceuta, A excepción de los que se hayan 
presentado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán los 
destinos á los cuerpos de las guarnido 
nes permanentes de Larache y Melilla 
y un dades expedicionarias de Inten
dencia y Saninad destacadas en Ceuta y 
Larache, quedando para destinar á los 
cuerpos y unidades de la Penísula, los 
que tengan números siguientes al último 
A quién haya correspondido servir en 
Africa,

De este sorteo sólo serán excluidos 
los acogidos á los beneficios del capitulo | 
XX de la vigente ley de reclutamiento, j 
los que sirven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros, los volun
tarios que en 31 de Enero lleven don ó 
más años de servicio en filas ó sean 
clases de segunda categoría, los de los ¡ 
cuerpos permanentes de Africa, los 
maestros armeros y los músicos de pri
me y segunda,

Los reclutas que se encuentren sir
viendo como voluntarios en la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor 
y en ei Centro Electrotécnico, y les co 
rresponda por sorteo servir en Africa, h 
continuaran perteneciendo A dichas i 
unidades y serán destinados necesaria
mente A las fuerzas que las mismas tie- i 
nen destacadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como voluntarios en los re
gimientos de Infantería da Marina de 
la Península y les corresponda por sor
teo servir en Africa, deberán ser desti

nados al regimiento expedicionario de 
dicho cuerpo en Larache, á cuyo efec
tos los jefes de las cajas lo comunicarán 
por el conducto reglamentario, á loa 
Capitanes generales de los respectivos 
Apostaderos marítimos.

Los reclutas que por sorteo lee co
rresponda servir en los cuerpos perma
nentes ó unidades expedicionarias de 
Intendencia y Sanidad de Africa y tu
vieran algún hermano en las condicio
nes prevenidas en la real orden de 10 
de Enero de 1914 (C. L, núm, 5), dis
frutarán desde luego de sus beneficios 
siempre que acrediten, ante el jefe de 
la caja de reo'uta, su derecho eo el 
plazo que señala el caso 4.° de la mis
ma

Art. 7.° Con arreglo á lo que pre
ceptúa el articulo 11 del real decreto 
de 10 de Julio de 1913 (C. L. num, 146) 
y real orden de 15 del citado mes y 
año (O. L. núm. 151), todos los rec utas 
á quienes por sorteo les corresponda 
servir en los cuerpos de la guarnición 
permanente de Afr ca, y en las unida
des expedicionarias de Intendencia y 
Sanidad Militar allí destacadas, podrán 
pe- mular dicho destino con individuos 
de cualquier talla ú oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que tengan 
más de 19 a ños y menos de treinta 
y cinco, sean solteros ó viudos sin hijos 
y tengan la aptitud física y demás cir
cunstancias que establecen las leyes de 
reclutamiento y del voluntariado para 
Africa, atendiendo A que con estas per
mutas se trata de fomentar el alista
miento voluntario para dichos territo
rios.

El recluta substituido en el servicio 
de Africa será destinado á un cuerpo de 
la Península que por sus aptitudes le 
corresponda, y el substituto, al cuerpo 
de Africa ó unidad allí destacada en que 
por sorteo correspondió servir al subs
tituido.

Art. 8.° Los jefes de las cajas admi
tirán desde luego las permutas á que se 
refiere el artículo anterior, tan p romo 
lo solicite cualquiera de los individuos 
incorporados á la caja, aunque sean 
voluntarios sirviendo en cuerpo activo,

Estas permutas se podrán entablar 
individualmente durante los días 12, 13 
y 14 de febrero, previa presentación de 
instancia dirigida á los jefes de las cajas 
respectivas, y A la que el substituto 
acompañará los documentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún en 
ningún alistamiento, certificado de na
cimiento y de ser soltero ó viudo sin hi
jos, expedido por el Registro civil, y 
consent miento paterno otorgado ante el 
jefe de la Caja, juez municipal ó Ayun
tamiento. Lot* huérfanos de padres acom
pañarán el certificado de defunción del 
último fallecido,

Si el substituto fuera recluta del ac
tual reemplazo perteneciente al cupo 
de filas ó se encontrara sirviendo en 
ellas, sea como procedente del reempla
zo ó como voluntario, presentará dicho 
cer ificado expedido por el jefe de la 
caja ó del cuerpo, según los casos, en 
que conste su edad y estado, deducidos 
de los datos que arroje b u  filiación, Los 
voluntarios necesitan además el consen
timiento pa erno, si fueran menores da 
veintitrés años.

Si el substituto hubiera sido incluido 
en algún alistamiento anterior y no sa 
encontrase ya sirviendo en filas, pre
sentará además del certificado de sef 
soltero ó viudo sin hijos, expedido por 
el Registro civil, los siguientes docu
mentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situacio
nes, los excedentes de cupo y los per
tenecientes al cupo de instrucción, su 
correspondiente pase militar. Y sí son 
menores de veintitrés años, el consen
timiento paterno ante el jefe de la caja. 
Juez municipal ó Ayuncamiento.

6) Los exceptuados, pasadas las cua
tro revisiones, el certificado de la res
pectiva Comisión mixta que así 1° 
acredite.

c) Los licenciados absolutos, su res
pectiva licencia,

En todos los casos, el substituto serA
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reconocido por el médico afecto a la 
caja de recluta, el cual certificará si 
dicho individuo es ó no útil para el 
servicio, quedando unido al expediente 
el certificado que expida,

Si el substituto resultase inútil en este 
reconoctm’ento, podrá ser repuesto por 
otro, siempre que se verifique la nueva 
subst tución antes del día 28 de febrero.

Si por dificultades de momento, algu
no de los substitutos no pudiera presen
tar su documentación antes del día 14 de 
febrero, se retrasará la incorporación de 
los interesados hasta el día 21 de dicho 
mes, deb endo pasar los substitutos y 
subiituldos la revista del comisario del 
mes de marzo, presente ó como presen
tes en los cuerpos respectivos,

Los referidos subtitules deberán em
barcar para Africa tan pronto se de 
por ultimada la permuta, recibiendo 
allí la instrucción militar que necashen, 
incluso los destinados á las unidades 
expedicionarias de Intendencia y Sani
dad.

Art, 9.° Pasadas las fechas fijadas 
en el articulo anterior, no se admitirá 
nuevas substituciones, excepto para 
los reclutas que se encuentren compren
didos en algunos de los casos siguientes:

l .° Si el substituto, al incorporarse 
al cuerpo de destino, resultare inútil 
para el servicio, ei substituido podrá 
permutar nuevamente con otro indivi
duo, dentro del plazo de veinte dias, 
contados á partir de la fecha en que se 
le comunique oficialmente la inutilidad 
del substituto.

2 .° 8i desertase el substituto dentro 
del primer año de servicio en filas, el 
substituido podrá igualmente permutar 
con otro individuo dentro del expre
sado plazo de veinte días.

3 .® 81 en los dos anteriores casos el 
substituido no optase por Ja nueva subs- 
tituc ón, se incorporará al cuerpo simi
lar del arma en que sirve en la Penínsu
la, que designe el Comandante general 
del territorio de Africa á que le corres
pondió ser destinado.

4 .° A los presuntos prófugos á quie
nes después de la concentración se les 
levante la nota de prófugos, y por con
secuencia del sorteo dispuesto por el 
articulo 261 del reglamento les corres
ponda servir en Africa, se les concede 
rá un plazo de veinte dias para que 
puedan substituirse en las mismas con
diciones que los demás individuos de su 
reemplazo.

5,° Los reclutas á quienes corres
ponda servir en Africa y ai ser recono
cidos en las Cajas, en cumplimiento 
del articu o 235 de la ley, resultasen 
presuntos inútiles, y después de haber 
sufrido los reconocimientos reglamenta 
ríos sean clasificados definit vamente 
útiles, disfrutarán igualmente de un 
plazo de veinte días, contados á partir 
de la fecha de su definitiva clasifica
ción, para que puedan substituirse en 
dicho servicio.

6.° A los que habiéndoles correspon
dido servir en Africa queden en la Pe 
ninsula por haberse acogido á los bene- 
fie.os de la real orden de 10 enero de 
1914 (C. L. núm. 5), si cesan en el dis
frute de estos beneficios antes de pasar 
á la segunda situación de servicio acti
vo, se les coacede también un plazo de 
veinte dias, contados desde que re 
ciban la orden de incorporación á un 
cuerpo de Africa, para que puedan 
substituirse en su nuevo destino.

Art. 10. En las filiaciones de los 
substitutos y substituidos se anotarán 
los nombres de los que efectúan la per- 
ttuta.

Art. 11. Los destinados á lufantaria 
de Marina no podrán entablar substi 
tución con posterioridad al día 14 ¿de 
febrero citado.

Art. 12, Los reclutas destinados á 
Canarias y Baleares embarcarán en los 
Puertos y días que designen los Capita- 
Qes generales de la segunda y cuarta 
regioaes, y los destinados á cuerpos de 
las guarniciones permanentes deáfr ca, 
en los días, puertos y forma que de real 
°rden se determine.

Arr. 13, A partir del dia 16 de fe
brero emprenderán la marcha para su

1 destino los contingentes de reclutas, 
eliminando de ella los que tengan pen
dientes de aprobación las substituciones 
solicitadas dentro de los plazos señala 
dos anteriormente

Art. 14, Los reclutas destinados á 
las citadas unidades destacadas en 
Africa, se incorporarán á la población 
donde residan habitualniente aquéllas, 
donde recibirán su instrucción militar, 
según se previene anteriormente.

Los Capitanes generales de las reglo
nes á que pertenezcan los cuerpos que 
transitoriamente tienen destacadas to 
das sus unidades en Africa, quedan au
torizados para agregar á las represen
taciones de los mismos ei número de ofi
ciales, clases y soldados que consideren 
necesarios para atender á la instrucción 
del contingente de reclu as que se desti
nen á cada uno, utilizando al efecto los l 
servicios de los oficiales que tengan des
tino en los cuerpos act.vos y zonas de 
reclutamiento de la región respectiva, 
procurando, en lo posible, que tengan 
su residencia en las mismas poblacio
nes; pero sí esto no fuera factible, pon
drán en conocimiento de este Ministerio 
los nombres de los oficiales y clases que 
tengan necesidad de separarse de las 
localidades de su habitual residencia, 
para los efectos de la concesión de in- 
demnzacíón ó plus reglamentarios, 
quedando autorizados desde luego para 
conceder, por cuenta del Estado, los 
pasajes que sean necesarios.

Los referidos contingentes de reclutas 
se incorporarán á la representación del 
respectivo cuerpo.

Art, 15. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan á las cabece 
ras de las cajas de recluta el número de 
mantas que uons deren necesario para 
proveer de ellas á ios reclutas que las 
necesiten, por la duración de los vía» 
jes, por la naturaleza de éstos ó por las 
regiones que hayan de atravesar; ha
ciéndolo constar en las relaciones no
mínales que se entreguen á los jefes de 
grupo, asi como en las que se remitan á 
los cuerpos de destino, y cuidando los 
jefes de las cajas de advertir á los re
clutas del deber que tienen de entregar 
le manta á su presentación en el cuer
po de destino y la responsabilidad que 
contraen si la extravian ó deterioran 
por hacer de ellas uso indebido, 

Cumplirán, además dichos jefes de 
caja, con la mayor escrupulosidad, las 
prevenciones del art, 396 del reglamen
to, á fin de que todos los reclutas, y 
muy especialmente los jefes de grupo, 
se enteren de los destinos que se les ha 
dado, la población á que han de incor
porarse y el itinerario que deben seguir, 
Quedau autorizados los Capitanes ge* 
uerales para disponer que los que se 
transporten en trenes militares sean 
conducidos por los oficiales y clases 
que consideren estrictamente necesa
rios, según la importancia del grupo y 
la distancia que hayan do recorrer, 

Art. 16 Los Capitanes generales 
gestionarán de las autoridades civiles, 
que en las cabeceras de las cajas donde 
no haya guarnición se pongan á las 
órdenes de la autoridad militar local las 
parejas de la Guardia Civil que juzguen 
necesarias, para auxiliar al personal de 
aquéllas en ei sostenimiento del órdeia, 
alojamiento de individuos, embarco de 
éstos y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordina
rios, militares ó especiales, que con
duzcan reclutas, asi como también que, 
en ios dias que dure el movimiento de 
reclutas, los comandantes de puesto, en 
las líneas férreas de la región, estén en 
tas estaciones respectivas m.entras se 
efectúe el paso de los trenes que lleven 
personal de nuevo ingreso en ei Ejérci
to y que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, permanez- 
ban, durante iguales dias y horas, ofi
ciales de dicho cuerpo de los que pres
tan sus servicios en la demarcación, 
para cuidar del orden, auxiliar las par
tidas y resolver toda ciase de dudas que 
se ocasionen.

También gestionaran de las citadas 
autoridades que la Guardia Civil se ha

ga cargo de los reclutas rezagados en 
las estaciones y de encaminarlos á su 
destino, facilitándoles los medios de 
continuar el viaje, de acuerdo con el 
jefe de estación, á cargo del vale de 
pasaje en que van inc uidos.

Art. 17. Los cuerpos activos no re
clamarán el Importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, ni la 
entregará á éstos hasta que sean decía- 
dos definitivamente útiles,

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas á su incorporación á los 
cuerpos se guardarán en los almacenes 
de los mismos, excepto las interiores, 
que podrán nsar, si asi lo desean, con 
objeto de que al ser licenciados en su 
dia puedan marchar con las ropas que 

i trajeron al hacer su presentación, y de- 
¡ jen en los almacenes la primera puesta.

Art, 18. Los Capitanes generales 
remit rán á este Ministerio duplicado 
ejemplar de las instrucciones que dicten 
para el cumplimiento de esta Circular 
y distr huc ón de los contingentes regio
nales, y resolverán por sí cuantas du
das les sean consultadas, á no ser que 
por su importancia consideren necesa
rio comunicarlas á este Ministerio y 
gestionarán de los Gobernadores civiles 
se inserte esta circular en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias, para 
que cuanto en ella se dispone llegue á 
conocimiento de los interesados,

Articulo 19 Tanto los Capitanes 
generales y General en Jefe del Ejérci
to de España en Africa, como los jefes 
de caja y cuerpo, rem tirán á este Mi
nisterio el dia 10 de Marzo próx mo, 
los erados y observaciones de la con 
centracióo á que se refieren los artícu
los 399 y 400 del reglamento,

Art, 20. Todos los cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mes de Marzo próximo con la fuer
za presente en fitas que tengan en la 
ind cada fecha.

Art. 21. Las autoridades militares 
autorizarán Jos telegramas que les pre
senten los jefes de cuerpo y de zona ó i 
caja de rec uta, relativos ai cumplí- 
miento de esta circular.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1917,

LÜQUE.
Señor,..

e s t a d o  n ú me r o  1 
> de reclutas que se asigna 

ácada unidad
Infantería

legimientoo de Palm», 61. , 102
Idem de Inca, 62. . 100
Idem de Mahón, 63. , 167
Idem de Menorca, 70. , 185
Batallón Cazadores de Ibiza, 19, . 21

Caballería
Escuadrón de Mallorca, . 22
Idem de Menorca, . 20

Artillería
Comandancia de Mallorca. . 93
Batería montada de ídem, , 28
Idem montaña de id, , 69
Comandancia de Menorca. . 182
Batería montada de ídem, , 24
Idem montaña de id, , 73

Ingenieros
Compañía Zapadores de Mallorca. 33
Idem Telégrafos de id. , 24
Idem Zapadores de Menorca, . 44
Idem Telégrafos de id, , 44

Intendencia
Sección de Mallorca. , 10
ídem de Menorca, , 10

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. , 10
Idem de Menorca, . 15

Es t a d o  .n ú me r o  3
Reclutas de que Baleares debe disponer 

y destino que ha de darles
Destino de los reclutas dentro de la Región 

d que las cajas pertenecen
Infantería 167, Caballería 20, Arti-

Helia montada 27, id, de montaña 72, 

í id, de plaza y sitio 140, Ingenieros xa 
padores 40, Tropas afectas al Centro 
electrotécnico y Compañías de telégra
fos 38, Intendencia Militar 10, Sanidad 
Militar 15 -Total 529.
Destino de los reclutas procedentes de Ca

jas que no radican en la Región
Infantería 408, Caballería 22, Artille- 

£ ria montada 25, id. de montaña 70, 
* id. de plaza y sitio 135, Ingenieros za- 
j padores 37, Tropas afectas al ^Centro 
I electrotécnico y Compañías de telégra- 
| fos 30, Intendencia Militar 10, Sani- 
| dad M litar 10.—Total 747.-Total ge- 
í neral 1.276

Madrid 22 Enero de 1917.—Luque, 
(D, O. del Ministerio de la G, n? 19)

| SEGCIOH PBOVIUCUL
Núm, 319

INTERVENCION DE HACIENDA
DI BALEARES

Dispuesto por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas en Circular 
de fecha 13 del actual que se proceda 
al cange de las Inscripciones nomínati- 
vaa de la Deuda perpétua interior al 
4 por 100, cuyo último cajetín de inte
reses venció en 31 de Diciembre último, 
se pone en conocimiento de los intere
sados que desde el dia l.° de Febrero 
próximo serán admitidas por esta In
tervención de Hacienda las que tengan 
domiciliado su pagu en esta provincia 
y emitidas por los conceptos de «Parti
culares y Colectividades», Ochenta por 
ciento de Propios, «Beneficencia», «Ins* 
succión pública» y «Clero por permu
tación ó indemnización», con arreglo á 
las siguientes prescripciones:

1 .® En las facturas se expresará con 
toda claridad el número de la Inscrip
ción, el nombre de la entidad ó Corpo
ración á quien pertenece y el capital 
que representa, cuidando de facturar
las por su numeración de menor á ma
yor si la factura comprende varias Ins
cripciones del mismo concepto y epí
grafe.

2 .a Las Inscripciones llevarán al 
dorso el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas para su canje. «Fecha y firma del 
presentador.

Palma 30 de Enero de 1917,—El In
terventor de Hacienda, P. 8., Juan Ga- 
mundí.

Núm. 258
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado Ejecutiva
An u n c io .—No habiendo hecho efec

tivo sus descubiertos en concepto de de
rechos Reales D.e Antonia Lliteras 
Vda. de Bonet vecina de Oiudadela, con 
esta fecha he dictado providencia de 
primer grado de apremio contra la mis
ma según lo dispuesto en el articulo 50 
de la vigente instrucción de procedi
mientos pudiendo satisfacer sus descu
biertos y recargo del 5 p g sobre el to
tal del mismo durante los tres primeros 
días siguientes á la publicación del pre
lente en el B. O. según lo prevenido 
m el articulo 52 de 1» citada Instruc
ción.

Palma 24 Enero 1917,— El Tesorero, 
Raimundo Montis.

Núm. 36
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto hace saber: 

que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro<
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tinela núm. 7776, correspondiente al 
veintiocho da Octubre U1 imo se publicó 
uno que es como sigue.--«Por el pre
sente edicto se hace saber: Que ante 
este Juzgado y Secretaria de D. Miguel 
Marcó, p-nde expediente información 
de dommio de una casa sita en la villa 
de Campos del Puerto, calle de Antonio 
Maura, antes del Abrevadero, n.° 5, j 
compuesta de dos vertientes y corral, 
de planta baja y desván; de ostensión 
de diez metros sesenta céntimetros do 
fachada por once de fondo, y el corral 
en el que esta comprendido el depósito | 
de paja, establo y pocilga tiene doce ¡ 
metros cincuenta centímetros de ancho i 
por doce de fondo, linda por la derecha 
entrando con la de Juan Ginard Salom 
y Juan Suñer Lladó y por la izquierda 
y fondo con el mismo Juan Suñer Lladó, 
está afecta á un censo de cinco pesetas 
anuales que percibe en la actualidad 
D.B Francisca digo D * Sebastiana Mes- 
quida Lladonet y figura amiraliada 6 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
á favor de Oalalina Suñer Vidal de 
Miquel esposa que fué del vendedor y 
madre de sus causa habientes; y sigue 
el expediente á instancia de Francisca 
Garcías Garcías como heredera usu 
fructuaria del comprador Lorenzo Cer
da Gáffaro, con facultad de nombrar 
heredera propietaria á cualquiera de 
sus hijas comunes Coloma, Francisca, 
Bárbara, Catalina y Sebastiana Cerda 
Garcias cuya casa y corral lo compro 
el Lorenzo Cerdá Gáffaro en documen
to privado de 29 de Junio de 1890, á 
Juan Ginard Garcias hoy fallecido, 
siendo sus causa-habiem.es ios siguien » 
tes de ignorado paradero Bartolomé, 
Miguel, Antonio, Juan, Luis y Fran 
cisca Ballester Ginard como causa-ha
bientes de su difunta madre Catalina 
Ginard Suñer y ésta io que fué dei 
vendedor y los demas son de domici
lio conocido. En virtud de lo acordado

Núm. 266
Don Ramón Menac Pueyo, Secretario 

judicial del Juagado de primera Instan- 
cía del Partido de Mahón,
Certifico: Que en el juicio que se 

dirá recayó la Semencia cuyo encabe ' 
zam emo y parte dispositiva, con la 
diligencia de su publicación son del 
tenor siguiente;

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón 
á quince de Enero de md novecientos 
diez y siete, el 8r. D. Pedro de Benito 
y Varela, Juez de primera Instancia 
del Partido, vistos estos autos de terce
ría de mejor derecho al cobro de can 
tidades, seguidos por los trámites de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
entre- partes: como demandante, la 
Sociedad de crédito de este domicilio 
«Banco de Mahón», representada en 
Murcia por el Procurador D. José Salva1, 
y defendida por el letrado D. Jemaldo 
Cañada y ante este Juzgado por el Pro 
curador D. M guel Alejandre y los le 
irados D, Jaime Aliés y Mesa, y don 
José Riera Sampoi, contra la Sociedad- 
Industrial «Anglo-Española» de Moto 
res Gasógenos y Maquinaria genera 
(antes Juiíus G. Neville) del presento 
domicilio y en quiebra, á nombre de los 
que han comparecido los Síndicos de la 
misma D. Francisco F. Andreu Feme 
nías, D. José Juan Perez Boceo y don 
José Vidal Vdlalonga, representado* 
por el Procurador D. José J. Perez con 

_ __ . , _ I ia defensa del letrado D, Pedro Bailes 
ignoradas a qu.enes pueda perjudicar | ter Pons, y contra D. Arturo Criitofo^ 
la inscripción de la finca de que se I Navarro, domiciliado en Murcia, cuya 
trata, para que dentro el término de I profesión no consta, en rebeldia, todos 
ciento ochenta días comparezcan en ei I en nombre propio y = Fallo: Que debo 
expediente si quieren alegar su dere
cho, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifican.=Dado eu Ma 
nacor á ve¡nte y seis de Octubre de mil 
novecientos diez y 8e.s.=Jaime dei.
Ojo.=Ame mi.=M guel Marcó».

En províuencia de hoy queda acor
dado que dicho ed.cto se publique por 
dos veces más con imérvaio de veinte

en providencia de ayer por el presente 
a los causa habientesed cío se cuan 

del vendedor de ignorado paradero, á
loa que tengan en la finca cualquier 

á todas las persona»derecho real y

días con arreglo á la ley y para que I hipotecadas y embargadas, & inetancia
tenga lugar se expide el píeseme.

Dado en Mauacor a irea ue Enero de 
mil novecientos diez y sieue,—Jaime 
del Ojo.—ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 265
Don Ignacio de Lecea y Grijaiba, Jue^ de 

primera instancia del partido de Inca.
Por el presente ed cío se hace sabea 

á Felipe y Rosa Gompañy Sampoi que 
en el término de quinto día ai de le 
publicación de este edicto, comparezcan 
en los autos que se expresarán cumo 
herederos ue su difunto padre, á mas 
de su derecho, bajo apercibimiento de 
que si no lo venticaren les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Pués así lo tengo acordado en provi
dencia de quince del actual dictada en 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D, Bartolomé 
Simonet Reynés contra D< Bartolomé 
Gompañy Baile y otro sobre reciama 
cióa de mil ciento diez y seis pesetas é 
intereses.

Inca diez y siete Enero de mil nove 
Cientos diez y siete.—Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Por tierra, Juan Truyols.

Núm. 209
CEDULA DE NOTIFICACION

En méritos de lo mandado por la 
Audiencia provincial, en la causa sobre 
disparo de arma de fuego contra Elias

Gil Aspar, vecino que fué de Sóller, 
hoy de ignorado para jeto, el Sr, Juez 
de Instrucción del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, ha acordado se haga 
saber al indicado Gil por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia que 
dicho Tribunal, mediante providencia 
de treinta y uno de Julio de mil nove
cientos doce, declaró redimido al repe
tido Gil de la condena que se le impuso 
en la expresada causa,

Palma diez y nueve Enero de mil 
novecientos diez y siete—P. I. del 
Secretario Sr. Vidal,—Antonio Oliver, 
oficial auxiliar.

Núm. 295
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos promovidos por Juan 
Antonio Alarcón y Victoria, sobre obte
ner el Consejo favorable ó adverso de 
sus padres D. José María Alarcón y Pe- 
ñalber y en su defecto D.* Josefa Victo
ria y Peflalber, para contraer matrimo
nio canónico con Mana de la Concep
ción Bonnin y Cardona, queda acordado 
se cite á los expresados padres del re
currente, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de San 
Miguel 86, el día dos de Febrero á las 
once, al objeto de prestar el referido 
consejo, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen se tendrá por dado el 

i consejo favorable á dicho matrimonio.
Palma veinte y siete de Enero de 

1917.—Juan Ginard.—Ante mí, Jaime 
Salvá.

declarar y declaro que la Sociedad, 
anónima de crédito, de es e domic lio 
«Banco de Mahón», tiene mejor y pre
ferente derecho que D. Arturo Gristofol 
Navarro á cobrar el impone de su 
crédito de ve nte y nueve mil setecien
tas treinta y una pesetas con noventa 
y tres céntimos, sobre ei precio que se 
obienga de la finca y maquinaria dichas 

del 8r, Oristofoi en el ju ció que sigue 
contra la Sociedad «Anglo Española» 
de Motores, Gasógenos y maquinaria 
general (antes Junüs Q. Neville), ante 
et Juzgado de igual clase del D.sirito de 
la Catedral de Murcia, hasta donde al
cance, sin hacer espresa condena de eos 
tas; y hágase constar es^e Fallo donde 
corresponda, una vez quede firme. Asi 
por esta mi sentencia (que por la rebel
día del demandado Sr. Cnstofol le será 
notificada en la forma dispuesta por el 
articulo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Eoju.ciamiento Civil, si no 
se pide lo sea peí sontamente) lo pro 
nuncio, mando y firmo.="Pedro de Be
nito y Varela.=Pubiicac.ón.=Leida y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la ha dictado, es
tando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, de que certi
fico, Mahón quince de Enero de mil

I novecientos diez y siete.«Kamón Me* 
nac».

Y para su inserción en el Bo l b t ib  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado re» 
belde D. Arturo Oristofol Navarro, 
según lo mandado, libro el presente 

I testimonio con el V.° B.° del Sr. Juez, 
I en Mahón á veinte de Enero de mil 
| novecientos diez y siete.—Ramón Me- 
I nac.- V.° B.°—El Juez de 1.“ Instan- 
I Cía, Benito.

Núm, 315
D. Jaime Armengol Pascual, Juez muñid- 

pal, Letrado, de la Ciudad de Inca, 
Po í el presente edicto se cita á los 

heredos ignorados ó sucesores legales de | 
Antonio Perel.ó Frotera, vecino que fué | 
de ésta, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado día tres de Febrero próxi 
mo á las once al objeto de ce.ebrar e¡ 
correspondiente juicio verbal promovi
do por D. Mateo Dupuy Janer, Procu
rador, como apoderado de D. Domingo 
Alzma Jaume sobre pago de doscientas 
cincuenta pesetas que le son en deber 
como impone de cierto pagaré otorga 
do por dicho causante en nueve de 
Abril último á favor de Sebastián Pere 
lió Alomar, y endosado el mismo día á 
favor del Sr. Alzina; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; 
pués así queda mandado en providen 
cía de esta fecha.

Inca veintisiete de Enero de mil no
vecientos diez y siete.—Jaime Armen- 
gol.—Ante mi, Juan Ooll, Secretario.

Núm. 233
D. Francisco Piqué Hortoneda, Jue^ Mu

nicipal de la ciudad de Cindadela, par
tido judicial de Mahón, en ¡a provincia 
de las Baleares.
En virtud del presente edicto se 

anuncia la vacante de la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado Mu
nicipal, dotada con los derechos de 
Arancel para los que asp.reu á dicha 
piaza y reunan las condiciones exigí-

| das por la Ley provisional sobre orga- 
nizacióu del poder Judicial, puedan so
licitarla, con presentación de los docu- 
memos justificativos de su capacidad, 
dentro el término de quince días natu
rales que empezarán á contar el si- 
guíente al de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia.

Dado en Cindadela á veinte de Enero 
de mil novecientos diez y siete. — Eran- 
cisco Piqué,—Ante mi, Pedro Tremol, 
tiecretario.

Núm. 324
Don Manuel Peña y Gelabert, Secretario 

suplente del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma,
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de esta fecha dictada en el 
jmcio verbal se sigue por ante este Juz 
gado instado por D. Enrique Pedret 
Kovira contra D.a María Perez y su 
marido D. Amonio Romero, de ¡guora- 
do paradero, queda acordado la Dita 
ción de dichos señores Perez y Romero 
para que ei día tres de Febrero próxi 
mo a las once comparezcan a absolver 
las posic.oues que se formularán pre
viniéndoles que de no comparecer se 
les tendrá por confesos en el contenido 
de dichas posiciones,

Y para que sirva de notificación y 
citación á dichos D.* María Perez y
D. Amonio Romero expido el presente 
en Palma á treinta y uno de Enero de 
mil novecientos diez y siete, —Manuel 
Peña, tiecretario suplente,—V.° Bt°— 
Fuster.

Núm. 292
CEDULA DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D, Gabriel Sureda y Cerdá Juez muni. 
cipal de la presente villa, en juicio 
verbal civil promovido por Juan Crespi 
Muscarolas, mayor de edad, casado, 
labrador, natural de esta villa y vecino 
de la ciudad de Alcudia, obrando en el 
concepto de marido y legitimo repre
sentante de su esposa Catalina Colom 
Cifre; contra los hermanos germanos 
Antonio, Miguel, Magdalena y José 
Bernad Cifre, con la hermana materna 
de éstos Juana Ana Gelabert Cifre y 
con el padre de ésta y padrastro de 
aquellos Juan Gelabert Roca todos ma» 
yores de edad, labradores, naturales de 
esta villa, los tres primeros de ignorado 
domicilio; para que como propietarios 
que son d chos demandados, de la pieza 
de tierra labrantía, secana, situada en 
este término municipal llamada Alma

, drave, de cabida cosa de una cuartera- 
i da y que linda al Norte con tierras de 
j herederos de D. Gabriel Ribas, al Sur 

con las de Martin Vives Salas mediante 
acequia, ai Este con la de herederos ó 
susesores de Pedro Gampins y al Oeste 
con la de hereieros de D.a Bra riz Ma» 
ría Cerdá y parte de senda común que 
dá paso al camino vecinal que conduce 

I á esta villa, cuya finca la adquirieron 
I por herencia y muerte de Magdalena 

Cifre Vives fallecida el 7 de Septiembre 
I del año 1889, madre y esposa respectí- 
I vamente de los demandados.

La esposa del solicitante es propieta- 
I ria de la pieza de tierra labrantía, se- 
I cana, situada en es e término municipal 
I llamada Almadrave, de extensión de 
I un cuartón catorce destres y linda al 
I Norte con tierras de herederos de don 
I Gabriel Ribas, ai Sur con la de Martin 
I Vives medíante acequia, al Este con la 
I de Juan Crespi y al Oeste con la de 
I herederos ó sucesores de Pedro Cam- 
I pins; estando enclavada por la parte 
I Oeste, entre la descrita finca de los 
I demandados y la de los herederos, ó 
I susesores de Pedro Gampins y sin salí- 
I da á camino público, y para llegar á 
I ésie, tiene que pasar por dentro de la 
I finca de los demandados; por lo que 
I pide sean éstos condenados en costas á 
I dar derecho de paso por su descrita 
I finca para penetrar en la descrita de 
I la actora Catalina Colom Cifre, previa 
I la correspondiente indemnización de 
I peritos, todo de conformidad con el 
I art.° 564 y siguientes del Código civil 
I vigente; se cita por el presente edicto 
I á dichos hermanos Antonio, Miguel'y 
I Magdalena Bernad Cifre de ignorado 
I domicilio para la celebración del juicio 
I verbal civil intentado, por el cual que* 
I da señaiado el día cinco de Febrero 
I próximo venidero á las diez horas, que 
I tendrá lugar en este Juzgado, previ- 
I méndoles com parezcan provistos de sus 
| cédulas personales, con las pruebas que 
I intenten suministrar y que de no com
I parecer se seguirá el juicio en rebeldía. 
I =Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  de la provincia para que sirva 
| de notificación y citación en forma 4 
I ios indicados demandados.
i Poilensa á veinte y seis de Enero de 
| mil novecientos diez y siete.—Gabriel 
I tiureda.—Ante mi, José Cabanellas.
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Núm. 298
SUBASTA PUSUCA

Por acuerdo del Oonsejo de famíh* 
que entiende en la tutela de la incapa* 
citada María Busquets y Sastra, se sao» 
á pública subasta uua tinca olivar, su» 
en el término de Fornaiu.x, llamad» 
Can Gambuix, de cabida un cuartóá 
cuarenta y ocho destres, poco mas o 
menos, para el día trece de Febrero 
próximo, á las diez, en el despacho 
Notaría de D, Pedro Aicover en Sollefi 
bajo el tipo y condiciones que obran eá 
poder de dicho Notario.

Fornaluix 29 de Enero de 1917.—W 
tutor, Jaime Busquéis,
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